
samente, a las sugestivas y, a menudo, im-
portantes Disposiciones de las normas
(adicionales, transitorias y finales), habida
cuenta de los extremos importantes que se
recogen en ellas, lo que es nuestro caso.

En suma, estamos ante una obra que
no tiene desperdicio, y que permitirá
«beber» hasta la saciedad a todos aque-
llos que estén interesados en conocer el
régimen jurídico de la contratación ad-
ministrativa en todos los frentes. Por
ello, la monografía se inserta de forma
natural e imprescindible en cualquier
biblioteca destinada a los contratos ad-
ministrativos. Éste es el valor del libro:
abarcar sin fisuras el objeto de estudio
propuesto y sus múltiples derivaciones,
algunas de ellas de forma novedosamen-
te comentadas por sus autores. En defi-
nitiva, se está ante un libro fácil de en-
tender, que sintetiza perfectamente
—con lo que esto implica— una institu-
ción compleja como la del contrato ad-
ministrativo en todas sus implicaciones,
y que para un recto entendimiento de
futuro habrá que tomar en cuenta las
opiniones de los autores de la obra que,
brevemente, se ha comentado.

Josep OCHOA MONZÓ

Universidad de Alicante

VV.AA.: Panorama jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas en el siglo XXI,
Ed. BOE-INAP, Madrid, 2002, 1.572
páginas.

I

Adquiría hace algunos meses el com-
promiso de realizar una recensión al li-
bro homenaje al profesor Eduardo ROCA

ROCA y cumplo ahora lo prometido con
la publicación de la misma en esta pres-
tigiosa REVISTA. El lector debe perdonar,
empero, la brevedad con la que acometo
su comentario —dada la enormidad del
libro—, pero ello obedece a razones aje-
nas a mi voluntad. Además, esta síntesis
impuesta ha provocado la eliminación
de las intervenciones habidas en la pre-
sentación en sociedad del libro objeto
de esta recensión —que, por cierto, me

da la ocasión de comparecer nuevamen-
te ante los lectores de esa prestigiosa
REVISTA—, que consta de setenta y seis
estudios, una presentación o prólogo
muy peculiar (en forma de carta) de
Fernando GARRIDO FALLA y la presenta-
ción propiamente dicha, que corre a
cargo de Jaime RODRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ

e Íñigo DEL GUAYO CASTIELLA, con un to-
tal de 1.572 páginas. No existe esquema
o división por secciones o áreas, pero sí
un hilo conductor que, finalmente,
como su propio título indica, pretende
dar una visión panorámica del Derecho
administrativo de nuestros días. Me pa-
rece, ciertamente, que lo consigue. Ex-
pondré, consecutivamente, el resumen
de los estudios que más me han llamado
la atención para, después, referenciar
brevemente el resto de las colaboracio-
nes.

El profesor José María BOQUERA OLI-
VER se ocupa de la actuación de las Ad-
ministraciones públicas sujetas al Dere-
cho administrativo y se detiene en la
exposición de la extravagante utiliza-
ción de «actuación» por «acto» de las
Administraciones públicas que utiliza el
artículo 1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, así como la antinomia que se obser-
va entre los artículos 9.4 LOPJ y 8 LJCA,
no comprendiendo por qué había que
reformar una Ley orgánica por el solo
hecho de la promulgación de la nueva
LJ de 1998. También estudia la regula-
ción de la inactividad de la Administra-
ción, así como las llamadas vías de he-
cho, y concluye que en esto la Ley ha
supuesto indudablemente un paso posi-
tivo; no así en otros casos como la utili-
zación de actuación, la legitimación
procesal, las medidas cautelares y otros
extremos (págs. 168 y ss.). Para la vía de
hecho la opinión es compartida y está
en la línea de lo que ha escrito algún au-
tor (S. GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ, La vía de
hecho administrativa, Ed. Tecnos, Ma-
drid, 1994) (págs. 170). Existen algunas
otras antinomias que el autor pone de
relieve y que pueden consultarse en el li-
bro comentado (págs. 163 y ss.).

A los orígenes del Derecho adminis-
trativo español dedica su colaboración
Carlos CARRASCO CANALS, que destaca la
figura de Francisco DE PAULA MADRAZO y
su famoso (aunque desconocido extra-
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ñamente) Manual de Derecho adminis-
trativo, que se publica en España y Méji-
co aunque inicialmente en Francia
(1857 y 1982), aunque queda todavía
mucho por averiguar en estas cuestio-
nes, habiendo rendido preciosas contri-
buciones al asunto —bien que parcial-
mente— Alfredo GALLEGO ANABITARTE,
Alejandro NIETO GARCÍA y Ramón PARADA

VÁZQUEZ (págs. 223 y ss.).
Francisco Manuel CLAVERO ARÉVALO se

ocupa de algunas reflexiones sobre cau-
sar estado en la vía administrativa y la
firmeza de los actos administrativos
para poder acceder a la vía judicial y,
siempre en cuanto a lo primero, que el
principio de tutela judicial efectiva pue-
de ponerse en peligro si se defienden las
tesis tradicionales y las de las Leyes
30/1992, de 26 de noviembre, y 4/1999,
de 13 de enero, respectivamente. Ade-
más, es curioso que se refiera a la difi-
cultad de acreditación de la suspensión
del acto administrativo ex artículo 111
LRJ y PAC ope legis. Lo que no dice el
profesor sevillano y ex ministro es que
la justicia cautelar administrativa es
ineficaz frente a actos administrativos
negativos (la suspensión, naturalmente,
de los mismos). El supuesto de causar
estado en la vía administrativa debe de-
saparecer, en la atinada opinión del pro-
fesor CLAVERO (como caso curioso, la
suspensión cautelar del acto de toma de
posesión de un funcionario ex art. 111
LRJ y PAC). Y en lo que se refiere a la
firmeza de los actos administrativos, las
diferencias de plazos hacen que aquí
reine la inseguridad jurídica, lo que
debe ser evitado. Y la firmeza de los ac-
tos administrativos sufre excepciones en
lo que se refiere al recurso de revisión,
la nulidad de los actos administrativos,
la revisión del acto administrativo y el
recurso de lesividad (pág. 302). No com-
parte el autor el acortamiento de plazos
para el recurso en defensa de los dere-
chos fundamentales (opinión ésta que
comparto plenamente) (pág. 303).

Carmen CHINCHILLA MARÍN hace unas
reflexiones en relación con el principio
de eficacia de la actuación administrati-
va. Especialmente destaca que es posible
concebir la conciliación de ambos prin-
cipios (garantismo-eficientismo) pues los
dos están constitucionalizados, y así lo

ha entendido el Tribunal Constitucional
y yo mismo lo he hecho hace relati-
vamente poco tiempo [F. J. JIMÉNEZ

LECHUGA, Estado social y democrático de
Derecho y actividad administrativa. El bi-
nomio eficientismo-garantismo como so-
lución conciliatoria, «Revista de Estudios
Locales» (CUNAL), núm. 56/2002, págs.
24 y ss.]. El principio de eficacia admi-
nistrativa ha sido respaldado por el Tri-
bunal Constitucional en relación con
materias tales como las incompatibilida-
des (STC 68/ 1990), turno de traslado por
consorte (SSTC 192/1991 y 200/1991),
oposiciones restringidas (STC 27/1991),
designación directa (STC 10/1989), lími-
te de edad para el desempeño de funcio-
nes (STC 75/1983), conocimiento del ca-
talán (STC 46/1991), ejercicio de la
libertad sindical por funcionarios (STC
143/1991) y preferencia en favor de los
funcionarios en la prórroga forzosa de
arrendamiento (STC 90/1995). También
afirma la autora que el principio de efi-
cacia administrativa no es un derecho
fundamental y eso debe ceder frente al
de tutela judicial efectiva en caso de con-
flicto, y que tampoco las resoluciones del
Tribunal Constitucional han sido basa-
das exclusivamente en este principio.
Otro punto importante lo constituye el
principio de autotutela y ejecución for-
zosa de los actos administrativos extraí-
dos del artículo 103 CE, que han sido
concretados por la doctrina del Tribunal
Constitucional (STC 22/1984). Yo discre-
po de ello si ésta ha de ser una regla sin
excepciones. [Esto lo dije en mi comenta-
rio al libro sobre la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de S. GONZÁ-
LEZ-VARAS IBÁÑEZ, «Revista de Estudios
Locales» (CUNAL), núm. 42/ 2000].

Francisco GONZÁLEZ NAVARRO se ocupa
de los principios del buen hacer admi-
nistrativo, que ya expusiera en su Ma-
nual sobre la materia en 1988. La cita
de José ORTEGA Y GASSET me parece en
extremo oportuna («La abundancia des-
prestigia a los principios como a los
príncipes») (págs. 537 y ss.). Afirma que
el hombre de Derecho degenera en legu-
leyo. También habla de la geometría eu-
clidiana («Elementos») y de las tesis kel-
senianas de norma fundamental y
normas derivadas, de todo lo cual extrae
algunas consecuencias. Encuentra ejem-
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plos de aplicación de principios de orga-
nización en el Derecho romano (compa-
recientes procesales) y en el Leviathán
(portada antigua). Algo farrogoso resul-
ta, sin embargo, el artificio de aplicar el
fayolismo y el taylordismo a la exposi-
ción del buen hacer administrativo, en
mi opinión. También estoy de acuerdo
en la faceta de poeta del profesor ROCA

que el citado autor puso de manifiesto
(y que yo conozco lógicamente) en su
obra Silencio lejano (pág. 566). También
afirma que hay que distinguir los princi-
pios jurídicos de los principios de buena
administración, como también es nece-
sario distinguir entre principios prime-
ros y principios últimos, utilizando el
autor las tesis del famoso procesalista
Jaime GUASP. Y, finalmente, según Fran-
cisco GONZÁLEZ NAVARRO, hay que termi-
nar de una vez por todas con el princi-
pialismo (págs. 567 y ss.).

Jesús GONZÁLEZ PÉREZ trata del silen-
cio administrativo y de los plazos de im-
pugnación. Dice —en cuanto a los pla-
zos para recurrir se refiere— que a
todos los operadores jurídicos se les
plantean problemas ya que: a) en pri-
mer lugar, no resulta fácil en aquellas
relaciones encontrar el procedimiento
que interesa, y b) en segundo lugar, por-
que la certificación de acto presunto no
se producía con la anterior legislación
(pág. 589). También aborda el problema
de la resolución expresa tardía, el silen-
cio administrativo negativo y los recur-
sos, el silencio positivo y los recursos, y
acaba criticando el sistema por la inde-
fensión y la inseguridad jurídica que
produce, lo cual es, cuando menos, insa-
tisfactorio.

Santiago GONZÁLEZ-VARAS IBÁÑEZ se
ocupa del reto de la liberalización del
suelo, destacando las SSTC 37/1981,
37/1987, 17/1990 y 61/1997 y la Ley esta-
tal de 13 de abril de 1998, que aseguran
las condiciones de igualdad esencial de
su ejercicio en todo el territorio nacio-
nal, y aquí la función social de la propie-
dad desempeña un papel decisivo tanto
por parte del Estado como de las Comu-
nidades Autónomas (pág. 621). La facul-
tad de ordenación del territorio median-
te el planteamiento urbanístico no
confiere derecho de indemnización algu-
na para los propietarios (art. 2.2 —que

no lo prevé— LRSV), pero sí la STS de
29 de diciembre de 1998, Ar. 10122, y la
Ley 6/1998, de 13 de abril. Sobre la pre-
valencia del principio de no indemniza-
ción se ocupa la STS de 5 de octubre de
1998, Ar. 7983. En cuanto al deber de
conservación y la rehabilitación de edifi-
cios se cita el propio autor y cita tam-
bién a Eduardo ROCA ROCA (pág. 632).

Alejandro NIETO GARCÍA se ocupa de la
ciencia jurídica y la práctica forense y se
refiere a Eduardo ROCA como compañero
de oposiciones y también de jubilaciones
(pág. 961). El estudio de Alejandro NIETO

es, sin la menor duda, el más lúcido y
brillante de todos y ante el cual todas las
demás aportaciones palidecen (y eso que
es muy breve). Me interesa especialmen-
te la referencia en términos negativos
que hace al positivismo jurídico y, espe-
cialmente, a H. KELSEN, quien, en pala-
bras del autor, viene a firmar el acta de
defunción del valor justicia como valor
superior del ordenamiento jurídico (pág.
970). (Sobre esto, vid. mi comentario al
libro de A. MARTÍNEZ MARTÍN, El régimen
jurídico de los funcionarios, en «RAAP»,
núm. 46/2002, y el comentario a J. V. MO-
ROTE SARRIÓN, Las Circulares normativas
de la Administración pública, en la misma
revista y número, pág. 568.) Y afirma
también con toda razón Alejandro NIETO

que la justicia ha sido expulsada del De-
recho por el ordenamiento jurídico, es
decir, por el positivismo jurídico y el le-
galismo exacerbado. Analiza las senten-
cias y sus motivaciones —teniendo en
cuenta las presiones sociales, los prejui-
cios y las ideologías de los propios juzga-
dores— y afirma que existen varias posi-
bilidades o probabilidades para el fallo,
de las que el juez elige una que no nece-
sariamente ha de ser siempre la más jus-
ta o acertada.

José Ramón PARADA VÁZQUEZ se ocupa
de la justicia administrativa y de la res-
ponsabilidad de los poderes públicos [yo
mismo me he ocupado de esto; cfr. F. J.
JIMÉNEZ LECHUGA, La responsabilidad pa-
trimonial de los poderes públicos en el De-
recho español (una visión de conjunto),
Ed. Marcial Pons, Madrid, 1999] y hace
un repaso histórico de la justicia admi-
nistrativa en Francia, haciendo constar
que hace un año se celebró el segundo
centenario de la creación del Consejo de
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Estado por Napoleón. Lo que no dice es
que la coordinación haya corrido a car-
go del profesor, recientemente fallecido,
Georges VEDEL ni que se haya hecho nin-
guna semblanza con ocasión de su falle-
cimiento. Habla del carácter cerrado del
contencioso-administrativo español, en
el que no luchan los litigantes uno frente
al otro, que siempre lo hacen por escrito
y sin comparecencia alguna en juicio
oral (pág. 1041). El autor del acto admi-
nistrativo impugnado y anulado siempre
resulta indemne y sin condena.

María Luisa ROCA FERNÁNDEZ CASTANYS

se ocupa del régimen jurídico de los ani-
males de compañía, añadiendo que para
el Derecho romano los animales son obje-
to de relaciones jurídicas, pero nunca su-
jetos, en cuanto se consideran como co-
sas, y ha pasado de esta guisa a casi todos
los Códigos civiles (arts. 355, 357, 465,
612, 613, 1484 y 1906 C.c. español), aun-
que ya existen en España leyes autonómi-
cas sobre la materia, dándose el caso de
que pueden imponerse multas que van
desde las mil a los cinco millones de pese-
tas para el maltrato de animales, depen-
diendo de la parte del territorio español
en que se produzcan. Apunta también al
contenido de la Ley alemana de 18 de
agosto de 1986, que prevé hasta dos años
de prisión para le infractor (Haustiersge-
setzschutz) (págs. 1235 y ss.).

Para Francisco SOSA WAGNER es moti-
vo de exposición y preocupación el con-
flicto en defensa de la autonomía local o
el diseño —como él mismo titula— de
un milagro procesal. Se refiere a las dis-
funcionalidades y dificultades del acceso
de las Corporaciones locales a la justicia
constitucional y pone de relieve los de-
fectos del sistema y la preterición de las
ciudades de Ceuta y Melilla (pág. 1407)
[yo mismo me he ocupado recientemen-
te de ello en El tortuoso acceso de las
Corporaciones locales españolas a la jus-
ticia constitucional, «Revista de Estudios
Locales» (CUNAL), núm. 60/2002].

II

Como no todo puede ser expuesto, dada
la limitación de espacio y la extensión del
libro comentado, diré, únicamente, la refe-
rencia de otros colaboradores, que son

José Francisco ALIENZA GARCÍA («Turismo y
caminos de la naturaleza»), Juan Cruz
ALLI ARANGUREN («El medio ambiente
como nuevo paradigma»), Santiago M.
ÁLVAREZ CAREÑO («Modelos de gestión de
la calidad del agua»), Estanislao ARANA

GARCÍA («Régimen jurídico administrativo
de los espectáculos taurinos»), Luis Miguel
ARROYO YANES («El factor tiempo en la
función pública y el problema del reparto
del trabajo en la función pública españo-
la»), Mariano BACIGALUPO SAGGESE («El
Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas ante la Conferencia Interguber-
namental de 2000»), María del Pilar BEN-
SUSÁN MARTÍN («Vías pecuarias y turismo
rural»), Antonio CALONGE VÁZQUEZ («La re-
forma institucional en la Conferencia In-
tergubernamental de 2000»), Elena Isabel
CLARA FUENTES («Espectáculos taurinos»),
Federico A. CASTILLO BLANCO («El comple-
mento de productividad, ¿un concepto re-
tributivo implicado?»), María Matilde CE-
BALLOS MARTÍN y Raúl PÉREZ GUERRA

(«Aproximación evolutiva en la protección
de los recursos naturales y culturales a tra-
vés de la legislación turística»), José Ma-
nuel DÍAZ LEMA («La participación de la
comunidad educativa en la gestión de los
Centros docentes»), Enrique DOMINGO LÓ-
PEZ («El régimen español de producción
de energía eléctrica por instalaciones que
utilicen energías renovables ante las nue-
vas orientaciones de la política comunita-
ria»), Miguel DOMÍNGUEZ-BERRUETA DE

JUAN y Pedro T. NEVADO-BATALLA MORENO

(«Participación ciudadana»), Rafael EN-
TRENA CUESTA («Aspectos competenciales
de la constitución de puertos deportivos»),
Dionisio FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ

(«Las leyes de ordenación del territorio y
urbanismo de Castilla y León»), María
José FERNÁNDEZ PAVÉS («Incentivos fiscales
al ejercicio de actividades sobre bienes cul-
turales»), José FERNÁNDEZ PRADOS («Di-
mensionamiento estructural y competen-
cial de la Administración territorial del
Estado»), Severiano FERNÁNDEZ RAMOS

(«El derecho a la inviolabilidad del domi-
cilio frente a la actuación inspectora»), Su-
sana GALERA RODRIGO («Responsabilidad
derivada del planeamiento ambiental»),
José A. GARCÍA DE COCA («De las activida-
des de interés económico general a las ac-
tividades económicas esenciales sometidas
a obligaciones de servicio público»), María
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de los Ángeles GONZÁLEZ BUSTOS («La acti-
vidad relacional de colaboración de coor-
dinación de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León con su Administración lo-
cal»), Pablo GONZÁLEZ MARIÑAS («El reto
de la participación ciudadana»), Jesús
GONZÁLEZ SALINAS («Defensa frente a las
actuaciones materiales de la Administra-
ción»), Íñigo DEL GUAYO CASTIELLA («Acer-
ca de la jurisdicción del Tribunal Marítimo
Central»), Rosa María ILDEFONSO HUERTAS

(«Los procesos de selección del personal al
servicio de las Administraciones públi-
cas»), Enmanuel JIMÉNEZ FRANCO («Dis-
funcionalidad de la Administración y la
condición de funcionario interino»), Fran-
cisco Javier JIMÉNEZ LECHUGA («La discre-
cionalidad administrativa y urbanismo. El
deber de conservación de inmuebles y la
declaración administrativa de ruina de los
edificios en la actualidad») e Ignacio JIMÉ-
NEZ DE SOTO («La Administración pública
y el ejercicio y control de las actividades
turístico-deportivas en las especies natura-
les protegidas»).

Han colaborado igualmente —aun-
que, por razones de falta de espacio,
únicamente se les puede mencionar—
María Piedad LAZÚEN ALCÓN, Francisco
Luis LÓPEZ BUSTOS, Francisco de Borja
LÓPEZ-JURADO ESCRIBANO, Ramón MAR-
TÍN MATEO, Concepción MARTÍNEZ CA-
RRASCO PIGNATELLI, María Francisca
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, José Luis MEILÁN

GIL, Lorenzo MELLADO RUIZ, Carlos
Francisco MOLINA DEL POZO, Luis MO-
RELL OCAÑA, José Ignacio MORILLO-VE-
LARDE PÉREZ, Javier OLIVÁN DEL CACHO,
Ana OLMEDO GAYA, Alberto PALOMAR OL-
MEDA, Luciano PAREJO ALFONSO, Juan
Francisco PÉREZ GÁLVEZ, José PÉREZ

MARTOS, José María PÉREZ MONGUIÓ, To-
más QUINTANA LÓPEZ, Manuel REBOLLO

PUIG y Manuel LÓPEZ BENÍTEZ, Enrique
RIVERO YSERN, Juan A. ROCA FERNÁNDEZ

CASTANYS, Pilar ROCA XIRAU, Jaime RO-
DRÍGUEZ-ARANA MUÑOZ, José María RO-
DRÍGUEZ DE SANTIAGO, María del Pilar
ROJAS MARTÍNEZ DEL MÁRMOL, Alberto
RUIZ OJEDA, Ángel SÁNCHEZ BLANCO, Ma-
nuel J. SARMIENTO ACOSTA, José M. SOU-
VIRÓN MORENILLA, Vitelio TENA PIAZUELO,
María Asunción TORRES LÓPEZ, Julián
VALERO TORRIJOS y José Antonio LÓPEZ

PELLICER, Juan Luis DE LA VILLINA VELAR-
DE, Francisca VILLALBA PÉREZ y Helena
VILLAREJO GALENDE.

III

Hasta aquí el contenido del libro obje-
to de esta recensión. Hay que decir que
ni son todos los que están ni están todos
los que son. No obstante, el elenco de
profesores colaboradores es excelente y
la presentación y formato (tamaño) del
libro también. El homenaje al profesor
Eduardo ROCA ROCA es merecidísimo y
la lectura y consulta de este libro obliga-
da porque siempre se hallarán en él as-
pectos y matices de la situación actual
de nuestra Administración que resulta-
rán indudablemente útiles a todos los
operadores jurídicos. En fin... enhora-
buena a don Eduardo ROCA ROCA.

Francisco Javier JIMÉNEZ LECHUGA

Profesor del Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Profesor Asociado
de Derecho Administrativo
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